
  
 
 
 

MASTER PROPIO: “DERECHO PENAL Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES” 
 

 
Organizan: 

Universidad de Jaén 

Instituto Universitario de Cooperación, Investigación y Desarrollo 

 

Colabora: 

Centro de Estudios Sociales y Jurídicos Sur de Europa 

 
 

OBJETIVOS: 

El objetivo principal de este Curso es dotar a los abogados de la Defensoría Pública de Chile 

de las capacidades y competencias para afrontar los principales problemas planteados por la 

resolución de conflictos jursidiccionales relacionados con la función que tienen asignada en la 

defensa de los derechos e intereses de los grupos sociales vulnerables, en el marco de los 

procedimientos jurisdiccionales del orden penal. 

La justificación primordial de este proyecto formativo se basa en la constatación de la 

existencia todavía de necesidaddes formativas y de especialización jurídica en el cumplimiento 

de los fines constitucionales asignados a la Defensoría Pública (chilena), así como la aparición 

de nuevas dimensiones que en materia penal determinan condcionamientos y problemas en la 

tutela judicial de los derechos constitucionales. 

 

DESTINATARIOS: 

Los destinatarios principales del Máster serán fundamentalmente abogados de la Defensoría 

Pública chilena. 

 Igualmente se pueden considerar destinatarios el personal los asesores y responsables 

administrativos de instituciones del Poder Judicial y del  Ministerio Público, que cuenten con el 

grado de Derecho o grados afines a este último. 

 

DOCENCIA:    

- ON LINE. 

- Créditos: 60 créditos ECTS. 

 

 



PROGRAMA ACADÉMICO: 

 

PARTE I:  

DIPLOMA DE POSTGRADO: DERECHO PENAL CONSTITUCIONAL 

 

 
Módulo Inaugural.- 
El Recurso de Nulidad Penal por infracción de Garantías Constitucionales. 
Prof. Alejandro Usen Vicencio. Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Central. 
Clase Presencial, 21 y 22 de octubre 2016 
 

Módulo 1.- 
Los retos en la defensa judicial de la Constitución. 
Prof. Dr. Miguel Revenga Sánchez. Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Cádiz. 
Clase Presencial, 11 y 12 de noviembre de 2016 
 
Módulo 2.- 
El derecho a la tutela judicial efectiva en el proceso penal. Las principales garantías 
constitucionales 
Prof. Dr. Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Jaén. 
Clase Presencial, 16 y 17 de diciembre de 2016 
 
Módulo 3.- 
Cuestiones actuales de Derecho Probatorio 
Dr. Joaquín Delgado Martín. Doctor en Derecho. Magistrado de la Audiencia Provincial  de 
Madrid. 
Docencia del 9 al 22 de enero de 2017 
 
Módulo 4.- 
Principios  constitucionales  del  derecho  penal.  El  principio  de  legalidad  penal. Las 
exigencias de “lex certa” y “lex praevia” 
Prof. Dr. Juan José Ruiz Ruiz. Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Jaén. 
Docencia del 4 al 17 de diciembre de 2016 
 
Módulo 5.- 
Justicia Constitucional y Derecho Penal: Jurisprudencia del TC en materia penal. 
Prof. Rodrigo Pica Flores. Secretario del Tribunal Constitucional. Profesor Derecho 
Constitucional. 
Clase Presencial, 27 y 28 de enero de 2017 
 

Módulo 6.- 
Derechos fundamentales y ejecución penitenciaria 
Prof. Dr. Fernando Reviriego Picón. Profesor Titular de Derecho Constitucional de la UNED. 
Docencia del 20 de febrero al 5 de marzo de 2017 
 
 



Módulo 7.- 
El tratamiento penitenciario en Chile. Especial atención a problemas de 
constitucionalidad.  
Prof. Dr. Francisco Maldonado. Profesor Derecho Penal Universidad de Talca 
Clase Presencial, fecha por confirmar en marzo de 2017 
 
Módulo 8.- 
Control judicial en la restricción de los derechos fundamentales del ciudadano: Registros 
domiciliarios e intervención de comunicaciones 
Prof. Dr. Alberto Anguita Susi. Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Jaén. 
Docencia del 6 al 19 de marzo de 2017 
 

Módulo 9.- 
Los derechos del detenido y el “habeas corpus”. 
Profa. Dra. María José Carazo Liébana. Profesora Titular de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Jaén. 
Docencia del 20 de marzo al 2 de abril de 2017 

 
 
 

PARTE II: 
DIPLOMA DE POSTGRADO: GARANTÍAS CONSTITUCIONALES  

DEL PROCESO PENAL 
 

 

Módulo 1.-  
La financiación ilegal de los partidos políticos. Sanciones penales, prohibición e 
ilegalización. 
Prof. Dr. Nicolás Pérez Sola. Catedrático Acreditado de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Jaén. 
Docencia del 3 al 16 de abril de 2017 
 
Módulo 2.-  
La dimensión económica de la delincuencia 
Prof. Dr. Ignacio F. Benítez Ortúzar. Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Jaén. 
Docencia del 17 al 30 de abril de 2017 
 
Módulo 3.-  
La dimensión económica de la delincuencia en Chile 
Profesor por determinar. 
Docencia del 1 al 14 de mayo de 2017 
 
Módulo 4.-  
Delincuencia Organizada y Terrorismo 
Prof. Dr. Guillermo Portilla Contreras. Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Jaén. 
Docencia del 15 al 28 de mayo de 2017 
 
 
 



Módulo 5.-  
La ciberdelincuencia 
Prof. Dr. David Morillas Fernández. Profesor Titular de Derecho Penal de la Universidad de 
Murcia. 
Docencia del 29 de mayo al 11 de junio de 2017 
 
Módulo 6.-  
Justicia penal juvenil 
Profa. Dra. María José Cruz Blanca. Profesora Titular de Derecho Penal de la Universidad de 
Jaén. 
Docencia del 12 al 25 de mayo de 2017 
 
Módulo 7.-  
Estrategias procesales contra la Violencia de género 
Dr. Joaquín Delgado Martín. Doctor en Derecho. Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 
Docencia del 26 de mayo al 9 de julio de 2017 
 
Módulo 8.-  
Instrumentos Constitucionales y Procesales para la Tutela Judicial del medioambiente. El 
delito ecológico. 
Prof. Dr. Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Jaén y Prof. Dr. Nicolás Pérez Sola. Catedrático Acreditado de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Jaén. 
Docencia del 10 al 23 de julio de 2017 
 
Módulo 9.-  
Problemas actuales de los Delitos administrativos y funcionarios: Prevaricación. Tráfico 
de influencias. Malversación de caudales públicos. Cohecho. 
Profesor por determinar. 
Docencia del 24 de julio al 6 de agosto de 2017 
 

 
TRABAJO FIN DE MÁSTER: 
Periodo de elaboración: del 7 de agosto al 31 de octubre de 2017. 


